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04-2016 11-11-2016 HMB APP 2-12-2016 

 
Considerando 

1-Que el señor Marvin Mora Hernandez, Director de Organización Pesqueras y Acuícolas, hace presentación del oficio 

DGOPA-39-2016 en respuesta al acuerdo de Junta Directiva AJDIP-357-2016, por medio del cual presenta la propuesta para 

el Control de Transporte, Procesamiento y Comercialización de Productos Pesqueros y Acuícolas 

2-Que el mismo debe ser analizado por los señores Antonio Porras Porras, Director General Técnico y Heiner Méndez 

Barrientos, Asesor Legal, razón por la cual, la Junta Directiva; POR TANTO;   

Acuerda 

1-Trasladar a los señores Antonio Porras Porras, Director General Técnico y Heiner Méndez Barrientos, Asesor Legal, la 

propuesta para el Control de Transporte, Procesamiento y Comercialización de Productos Pesqueros y Acuícolas para su 

análisis y presentación de criterio.  

2-Instruir a los señores Antonio Porras Porras, Director General Técnico y Heiner Méndez Barrientos, Asesor Legal, presentar 

su criterio antes esta Junta Directiva en la primera sesión del mes de diciembre de 2016 

3-Acuerdo Firme 

 

Cordialmente;  

 

 
 

Pbro. Gustavo Meneses Castro, PhD 

Presidente Ejecutivo 

INCOPESCA   

 
 


